
iIINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
POLICIA METROPOLITANA DE BOGOTA
OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N' 22

Señor Patrullero
HEIDER ANORES SAAVEDRA SANTAMARIA
C.C No. 1.015.438.012
Calle 137 c#103d 44

GS-2025-

Bogotá D.C., 20 de junio de 2025

/ TNDJU-COJUZ - 40.4

RTIZ QUIROGA
Discipli lnterno de Juzgam¡ento N" 22

Asunto: Nol¡ficación por Av¡so

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso
Administrativo, Ley 1437 del '18 de enero de 2011. La Oficina Control Disciplinario lnterno de Juzgam¡ento No.
22, realiza la siguiente Not¡flcación por Aviso, en los s¡gu¡enles términos:

Adjunto se remile cop¡a integra del Acto Administrativo en un (01) fol¡o de contenido por anverso y reveso

Cordialmente

Mayor J N

Jefe Ofi

eleboració. 1 9/06/2025
: C:\Vn¡s documenlosEomU ofciales 2025

Caíera 2,1 No 1&90 Sur, Estac¡ón de Policia Antonio Nariño
Teléfono: 3505604321
Remsa.coiuz22@Dolic¡a.qov co
www.Dolic¡a.oov.co
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POUC¡A NACIONAL DE COLOÍI¡rBIA - INSPECCIÓN GENERAL Y DE RESPONSABILIDAD
PROFESIONAL - INSPECCIÓN DELEGADA DE JUZGAMIENTO REi'SA - OFICINA DE CONTROL

DISCPLINARIO INTERNO DE JUZGAIIIIENTO N' 22

Acto Adminiatrat¡yo que se not¡f¡ca: Resolución No. 1582 del 30 de mayo de
2025

Fecha del Aclo Administrativo: 30 de mayo de 2025

Autoridad que lo Expidió Pol¡c¡a Nacional- Director General Policia
Nacional - General CARLOS FERNANDO

TRIANA BELTRAN

Recu€o (s) que Procede (n) Contra la presente resolución no procede
recurso alguno en sede administrativa por

tratarse de un aclo de ejecución. Art. 75 Cód¡go
de Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo y de lo

conlencioso Administrativo.
Autoridad anta quien debe interponer
el (los) r€cuBo (s)

No procede por via gubemat¡va

Plazo para ¡nterponer No procede por v¡a gubemal¡va

rt¡da al finalizar el d¡a sigu¡ente al de la entrega de este av¡so en el lugar

ADVERTENCIA

Esta not¡frcación se considera
de o

1DS-OF-0001
VER| 7

Aprobación: 2610512425



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL

01 582 'lü5
RESOLUCIÓN NÚMERO DEL

"Por Ia cual se ejecuta una sanción disciplinaria impuestia a un

patrullero de la Policía Nacional"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las facultades legales y en especial la que le confiere el numeral 20

del articulo 53 de la Ley 2196 del 18 de enero de 2022' y

CONSIDERANDO:

Que el Jefe de la oficina de control Disciplinario lntemo de Juzgamiento nro.22

ñffr¡Sn, median+e fallo disciplinario de primera ¡nstanc¡a del 14 de noviembre de

2024,emitidoencursodelalnvestigaciónDisciplinariaEE.MESM-2}23.127,
iñprso i, s"n"ión disciplinaria de Destliución e !1!3!1'!aO Gener.al por un término

á"' oi"t (10) años, al señor Patrullero HEIDER ANDRÉS SA'AVEDRA

SANTAMARIÁ, identificado con cédula de ciudadanla nro 1 015 438'012'

Que según constancia del 28 de noviembre de 2024, suscrita por el Funcionario

óRcina tont¡-ot Disciplinano lnterno Oficina de Juzgamiento n¡o. 22, la c¡tada

providencia se encuentra debidamente ejecutoriada.

Queteniendoencuentalasanciónd¡sciplinariaimpuestaalseñorpatrullero
lfEiOen ANDRÉS SAAVEDRA SANTAMARIA, identificado con cédula de

"iuaáJrni, 
nro. 1.015.438.012. consistenté en Dest¡tuc¡ón e lnhabilidad General

páiun termino de diez (.10) años, por lo cual se hace necesaÍia la terminación de la

ielación del servidor público con la institución polic¡al, dando aplicabilidad al numeral

5 del artfcuto 55 y át artículo 61 del Decreto Ley 1791 de 2000, en el sentido de

retirarlo del servicio activo.

En mérito de lo expuesto,

109R3.0001
VER: 3

RESUELVE:

!

GS-2025-010803-INGER

Aprobrción: 1 542-2024
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J anficut-o '1. Ejecutar la sanción disciplinaria de Destitución e lnhabi[d-ad 9:gql I

Dor el término de diez (10) eños, impuesta al señor patrullero HEIDÉR ANDRES:
lé;AüiJü- aAÑiÁüÁhla, ioentiRcado con iédula de ciudadania nro

I l.Ofi.q$.OtZ/En consecuenc¡a, se retira del servicio activo de la Policía Nacional 
i

lal citado funcionario, quien queda inhabilitado para ejercer la función pública en I

I cualouier carqo o función por dicho tiempo y se excluye del escalafón o carrera, de

l""r"iOo a to éstablecido en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
I
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nesoluc¡ór,¡ r,¡úueno 1582 DEL 3 0 prly 
2025 HOJA nro. 2

coNTtNUActóN oE LA REsoLUc.to!:,I_oR LA cuAL sE EJEcurA uru,q snrucrór,lDrscrpLrNARrA r,puEsrA a uru prrnúLr-Éio-"#"ü"rolrcrA 
NAcroNAL..

f§]Lt"'ht 1"?:tlX"¿:::Hl: "cto 
adrninistrativo no procede recurso arsuno por

ARTíCULO 4. La presente resolución rige apartir de la fecha de expedición.
NOT|FÍQUESE, COr¡uruíQUese y cr.lrvlputse,

Dada en Bogotá, D, C., a tos

Brigadi
BEt.T RÁND¡rector ral de la Policía Naciona| de Colombia
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Apr.;. ircónr 1 5-02-2024
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